
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que, mediante auto de mayo 

25 de 2023, a través del cual se apertura de forma oficiosa la revisión de interdicción 

de la señora María Camila Gil Velásquez, con radicado 05001-31-10-011-2023-

00263-00, se incurrió en error al indicar que la persona declarada interdicta es María 

Elizabeth Hernández Molina, siendo el nombre correcto María Camila Gil 

Velásquez. A su despacho hoy 04 de julio de 2023. 

 

Lina Daniela Euse Monsalve 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio cuatro de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Jurisdicción voluntaria- Revisión de 

Interdicción-bajo los parámetros del artículo 

56 Ley 1996 de 2019 

INTERDICTO: María Camila Gil Velásquez 

RADICADO:    05001-31-10-011-2023-00263-00 

conexo al proceso 05001-31-10-011-2011-00421-

00 

INSTANCIA:      Única 

DECISIÓN:        Corrige y requiere 

 

 

                                       Conforme a lo expuesto en la constancia 

secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 

286 CGP. 

 

                                       SE CORRIGE el auto de mayo 25 de 2023, a 

través del cual se aperturó la revisión de la medida de interdicción de la 

señora María Camila Gil Velásquez y, en consecuencia, se dispone 

que, para todos los efectos legales, dispuestos del referido auto, 

APERTURAR de oficio la REVISIÓN DE MEDIDA DE INTERDICCIÓN 

JUDICIAL o SITUACIÓN JURIDICA de la señora María Camila Gil 

Velásquez. 

 

 A través del correo institucional de despacho 

se allega poder conferido a profesional del derecho, por los señores 

Doris Helena Velásquez Suarez y Oscar Darío Gil Arango quienes 

ostentan la patria potestad prorrogada, en el mismo lo facultan para 

adelantar proceso de adjudicación de apoyos judiciales en favor de 

María Camila Gil Velásquez. 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

                                   Teniendo en cuenta que la joven María Camila 

Gil Velásquez en la actualidad se encuentra bajo la medida de patria 

potestad prorrogada, no es factible iniciar un proceso de adjudicación de 

apoyos judiciales, en el presente caso es menester bajo la luz de la ley 

1996 de 2019, adelantar la revisión de la medida que fue impuesta bajo 

sentencia judicial. 

 

                                  Derivado de lo anterior, se requiere a los padres 

a fin que reformen el poder otorgado en el mismo sentido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., “En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados”. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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